
; UNIVERSIDAD CATOLICA
DE LA SANTISIMA CONCEPCION
SECRETARIA GENERAL

DEICR.ET{) DE REICTORIA N'O4/2O18

ESTABLECE MODELO DE PRET'EI{CIÓI DT DELITOS DE I,A III|WERSIDAI)
CATÓLICA DE LII SANTfSTMA coNcEFcIÓN

VISDO:

l. Lo establecido en la Ley 2O.393 de 2009 sobre responsabilidad penal de las
personas jurídicas en los delitos de l,avado de activos, Financiamiento del
Terrorismo, Cohecho, Receptación o apropiación indebida y Asociación
ilícita;

2.

.).

La necesidad de implementar el Modelo de
Universidad;

Lo propuesto por la Contralora Interna y 1o
General de la Universidad:

Prevención de Deütos en la

informado por la Secretaria

4. Las atribuciones que me confieren los Estatutos Generales de la
Universidad;

DECRETO:

PRtrflERo: Establece el Modelo de Prevención del Delito de la universidad católica
de la Santísima concepción que consiste en un conjunto de medidas de prevención
de los deütos ds Lavado de activos, Financiamiento del Terrorismo, Cohecho,
Receptación o apropiación indebida y Asociación ilícita.

sEGlIrüDo: El Modelo de Prevención del Delito de la universidad üene por objetivo
dar cumplimiento a los requisitos de un "sistema de prevención áe Delitos"
contenido en el Manual que establece las acüvidades de identificación de riesgos,
control de riesgos, mecanismos de monitoreo y reporte adecuados para la
prevención, detección y mitigación de los riesgos de los delitos a¡rtes mencionados.

TERCERo: La universidad velará por el cumplimiento de su deber de dirección y
supervisión mediante la adecuada operación del Modelo de prevención del Deüto
de la Universidad, según lo contemplado en el artículo 3 de la Ley 20.393.

cuARTo: El Modelo de Prevención de Delitos será administrado por un Encargad.o
de Prevención de Delitos designado por el Rector, quien durará tres años erisus
funciones y, mientras cuente con la conñanza del Réctor.



QIIINITO: El Encargado de Prevención de Delitos tiene como principal función
administra¡ el Modelo de Prevención de Delitos, desarrollado e implementado por
la Universidad, velando por su correcto funcionamiento y operación.
Adicionalmente, debe establecer y dar cumplirniento a las Políticas,
Procedimientos, y al Modelo de Prevención de Deütos, así como sugerir el desarrollo
e implementación de cualquier otra polÍtica y/o procedimiento que estime
necesa¡io para complementar y entregar apoyo y efectividad a-l Modelo existente.

SEXTO: El texto oficial del Modelo de Prevención de Delitos de la Universidad es el
que se anexa al presente Decreto y se entiende parte integrante del mismo.

Coñcepción, 22 de enerc 2OI8
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I. INTRODUCCION
El presente Manualcontiene el Modelo de Prevenc¡ón de Delitos, el que constituye una herramienta
cuyo conten¡do debe ser conocido y acatado por todos los colaboradores de la Universidad Católica
de la Santísima Concepción, denominados para estos efectos y de aquí en adelante como la
"Universidad".

El Modelo de Prevenc¡ón de Delitos de la Universidad (en adelante MPD o Modelo), fue presentado
al H. Consejo Superior de la Universidad en Ses¡ón Ordinaria N'10 del 21 de noviembre de 2017 y se
ha diseñado en base a lo dispuesto en la ley 20.393, que establece la Responsab¡lidad Penal para las
Personas Jurídicas en los del¡tos de Lavado de Activos, Receptación, Financ¡amiento del Terror¡smo
y Cohecho.

El Modelo de Prevención de Delitos (MPD) implementado en la Universidad, corresponde y se ajusta
a la forma en que se ha organizado, y a los lineamientos otorgados por el Decreto de Rectoría que
lo establece, para prevenir que su estructura jurídica sea utilizada para cometer los del¡tos antes
menc¡onados.

El presente Modelo da cuenta del compromiso asumido por la Universidad como una forma de
evitar la comisión de esos delitos por parte de alguno de sus ¡ntegrantes.

El presente Modelo de Prevención de Del¡tos establece la operatividad de las d¡versas actividades
de prevención y mitigac¡ón de los potenciales riesgos de comisión de del¡tos los que se ha

identificado que la Universidad está expuesta y han sido integrados al MPD.

El MPD está compuesto, o forman parte ¡ntegrante de é1, los siguientes elementos que son descritos
más adelante:

Declaración de pr¡nc¡p¡os.

Denunc¡as e investigaciones.

Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad.

Protocolos, Reglas, Directrices, Políticasy Procedimientos.

Cláusulas contractuales y plan de capac¡tac¡ón d¡rigido a toda la comunidad un¡versitaria,
unidades productivas internas y prestadores externos.

Plan de seguimiento y mon¡toreo.

II. OBJETIVOS

Los Objetivos del presente Manual se resumen en:

1. Describir los componentes y el funcionam¡ento del Modelo de Prevención de Delitos que da

cuenta de la forma de organización, dirección y supervisión que ha adoptado la Universidad.

1.

2.

3.

5.
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Establecer un mecanismo para la prevención y mitigación de los riesgos de delitos a los que
la Universidad se encuentra expuesta.

Establecer las activ¡dades y procedimientos necesar¡os para el efect¡vo funcionamiento y
operac¡ón del MPD.

Dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la ley 20.393 sobre Responsabilidad Penal
de las Empresas.

Reducir la posibilidad de que la Universidad sea víctima de actividades ¡legales cometidas
por sus d¡rectores, alta administración, empleados, personal temporal, proveedores y/o
asesores.

Comunicar y or¡entar a todos los colaboradores, ¡nternos y externos de la Universidad, sobre
la ex¡stenc¡a del Modelo y el rol que le corresponde asumir a cada uno de ellos para el
func¡onamiento eficaz del s¡stema oreventivo.

La Universidad espera de todos los colaboradores internos y externos un comportam¡ento recto,
estr¡cto y d¡l¡gente, en el cumplimiento de las normas relacionadas con las medidas de prevención
de del¡tos, establecidas por la Universidad.

III. DEFINICIONES GENERATES

La ley 20.393 ha establec¡do un catálogo restr¡ng¡do de delitos que pueden generar responsabilidad
penal a las personas jurídicas. Asimismo, la ley entrega un marco general de aplicabilidad de los
deberes de dirección v adm¡n¡stración.

Lavado de Activos: El lavado de activos (LA) busca ocultar o disimular la naturaleza, origen,
ubicación, propiedad o control de dinero y/o bienes obtenidos ilegalmente. lmplica introducir en ra

economía activos de procedencia ilícita, dándoles apariencia de legalidad al valerse de actividades
lícitat lo que perm¡te a del¡ncuentes y organ¡zaciones criminales disfrazar el origen ilegal de su
producto, sin poner en peligro su fuente.

Financ¡amiento de Terrorismo: El financiamiento del terrorismo (FT) es cualquier forma de acción
económ¡ca, ayuda o mediación que proporcione apoyo financiero a las actividades de elementos o
grupos terror¡stas. Aunque el objetivo principal de los grupos terroristas no es financiero, requ¡eren
fondos para llevar a cabo sus actividades, cuyo origen puede provenir de fuentes legítimas,
act¡v¡dades delictivas, o ambas.

Cohecho: 5e conoce también como Soborno o "Coima", y consiste en ofrecer o consentir en oar
cualqu¡er benefic¡o, económ¡co o de otra naturaleza, a un func¡onar¡o público, nacional o extranjero,
para que éste haga o deje de hacer algo, dentro del ámb¡to de su cargo, competenc¡a y
responsab¡lidades.

Monuot Modelo de Prcyención de Deriúos - t ey N.20.393
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Si bien el delito de cohecho sanciona a quien ofrece o consiente dar a un empleado público un
benef¡cio económico, no es necesario que ese beneficio económico vaya en provecho del propio
funcionario público, sino que puede procurar beneficio a un tercero. Además, basta con el mero
ofrecim¡ento para que se cometa el del¡to, no es necesar¡o ni que se haya efectivamente pagado ni
que se haya aceptado o recibido el beneficio económico.

En el caso del Cohecho a funcionario público extranjero, es ¡mportante relevar que aun cuando se
haya perpetrado fuera del territor¡o de la República, por expresa disposición del Código Orgánico
de Tribunalesr debe ser conocido y juzgado por los Tribunales Chilenos. Lo anter¡or, siempre que
haya sido comet¡do por un nac¡onal chileno o bien por un extranjero con res¡denc¡a hab¡tua¡ en
Chile. Y, por ende, en ambos casos ex¡st¡ría una eventual responsabilidad por parte de la persona
juríd¡ca.

Receptación o apropiación indebida: Quien conoc¡endo su origen o no pudiendo menos que

conocerlo, tenga en su poder, a cualquier título, especies hurtadas, robadas u objeto de abigeato,
de receptación o de aprop¡ación indebida, las transporte, compre, venda, transforme o comerc¡al¡ce
en cualquier forma, aun cuando ya hubiese dispuesto de ellas, entre otros.

Asociación llícita: Se denomina asociación ilícita a un grupo de individuos constituido con el objetivo
de cometer un acto contrar¡o a la ley, ya sea un ilícito en materia civil o penal.

En general, este térm¡no comprende a una agrupación de personas dotada de un acuerdo de
voluntades para cometer hechos ilícitos, aun careciendo de organizac¡ón jerárquica o jurídica

completa, pero con una mínima distribución de tareas y funciones destinadas a cometer actos
ilegales.

Funcionario o Empleado Público: Para efectos de la ley, se ent¡ende que es toda persona que

desempeñe un cargo o función pública, sea en la administración central o en instituc¡ones o
empresas semifiscales, municipales, autónomas u organismos creados por el Estado o dependientes
de éste, aunque no sean de nombramiento del Pres¡dente de la República ni rec¡ban sueldo del
Estado, incluyéndose aquellos cargos de elección popular.

Funcionario o Empleado Público extranjero: La definición anter¡or es válida para los funcionarios
públicos extranjeros, pudiendo ejercer sus funciones en terr¡tor¡o nac¡onal o en país extranjero.

Persona Expuesta Políticamente (PEP): Los chilenos o extranjeros que desempeñan o hayan
desempeñado funciones públicas destacadas en un país, hasta a lo menos un año de finalizado el
ejerc¡c¡o de las mismas. De acuerdo a la normativa antes mencionada, se encuentran en esta

categoría, los Presidentes de la Repúbl¡ca, Senadores, Diputados, Alcaldes, Min¡stros y
Subsecretarios y otros cargos de jerarquía.

I Artículo 6 Nc2.
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Administración de la Persona Jurídica: Señala la ley, que quien desempeñe el rol de Autoridad
dependerá de la forma de administración que tenga la respect¡va ent¡dad, por lo que, en el caso de
la Univers¡dad, corresponde al Rector.

Operaciones inusuales: Corresponden a activ¡dades que son inconsistentes con los Principios de la
Universidad y que resulten inusuales o carentes de justificación económica o jurídica aparente, sea
que se realice en forma aislada o re¡terada.

Operaciones sospechosas: Es todo acto, operación o transacción que, de acuerdo a los usos y
costumbres de la activ¡dad de que se trate, y que resulte ¡nusual o carente de justificación
económica o juríd¡ca aparente, sea que se realice en forma aislada o re¡terada. Sobre estos tipos de
operaciones la Univers¡dad pondrá especial atención en su análisis, considerando todas las variables
y factores relevantes que estén a su alcance y dentro de la legislación vigente. Estas variables
incluyen, por ejemplo, el conocim¡ento del cliente, proveedor o colaborador, su negoc¡o o actividad,
historial de comportamiento y otras fuentes de consulta que estén disponibles.

IV. MODELO DE PREVENCIóN DE DELITOS

El Modelo de Prevención de la Universidad, cons¡ste en un conjunto de medidas de prevención oe
los delitos de: Lavado de activos, Financiam¡ento del Terrorismo, Cohecho, Receptación o
apropiac¡ón indebida y Asoc¡ación ¡líc¡ta.

.Estas medidas operan a través de las diversas actividades del MPD y se encuentran conten¡das en
el Dresente documento.

Estas act¡vidades t¡enen el objetivo de dar cumpl¡m¡ento a los requ¡sitos de un "sistema de
Prevención de Delitos", de acuerdo a lo exigido por la ley 20.393.

Ad¡c¡onalmente, este Manual establece las act¡v¡dades de identificac¡ón de riesgos, control de
riesgos, mecanismos de monitoreo y reporte adecuados para la prevención, detección y mit¡gación
de los riesgos de los delitos antes mencionados.

En consecuencia, la Universidad velará por el cumplimiento de su deber de dirección y supervisión
mediante la adecuada operación del MPD, según lo contemplado en el artículo 3 de la ley 20.393.

A. ENCARGADO DE PREVENCIÓN DE DETITOS
La ley 20.393, en su artículo 4', describe los elementos mín¡mos que debe contener un Modelo de
Prevención de Delitos, siendo uno de ellos una persona designada espec¡almente para asumir ra
responsabilidad de administrar el modelo; es decir, un Encargado de prevención de Del¡tos, en
adelante el EPD.

De acuerdo al mismo artículo antes mencionado, el Encargado de Prevención de Delitos debe contar
con autonomía suficiente de la Administrac¡ón de la persona Jurídica.

Mo/nuot Modeto de P¡evendón de Den os - tey N"20.393
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b, FUNCIóN DEI ENCARGADO DE PREVENCIóN DE DELITOS

De acuerdo a lo establecido en el Modelo de Prevención de Delitos, el Encargado de Prevención de
Delitos t¡ene como pr¡nc¡pal función adminístrar el Modelo de Prevención de Delitos, desarrollado
e implementado por la Universidad, velando por su correcto func¡onam¡ento y operación.

Ad¡c¡onalmente, debe establecer y dar cumplim¡ento a las Polít¡cas, proced¡mientos, y al Modelo de
Prevención de Delitos, así como sugerir el desarrollo e implementación de cualquier otra política
y/o procedimiento que est¡me necesario para complementar y entregar apoyo y efectividad al
Modelo existente.

i, Medios y facultades del Encargado de Prevención de Delitos (EPD)

El Encargado de Prevención de Del¡tos, en el ejercicio de estas funciones, cuenta con plena y total
autonomía respecto de la administración de la Univers¡dad y de su fundador v mantiene acceso
d¡recto y permanente al Rector, con el fin de rendir cuenta de su gestión, informar sobre las medidas
y planes implementados y, en general, sobre todos aquellos hechos que sean calificados como
relevantes de poner en conocimiento a la Administración de la Universidad.

Con el fin de facilitar las invest¡gaciones específicas que deba realizar el EPD en el cumplimiento de
su función y, además realizar los monitoreos y evaluaciones al sistema de prevención que
correspondan, éste tendrá acceso d¡recto e irrestricto a las dist¡ntas áreas de la Universidad,
pud iendo sol¡cita r y revisar la información q ue resulte pertinente para la ejecución de sus funciones.

ii. Responsabilidades del EPD

Como administrador del Modelo de Prevención de Delitos, al Encargado de Prevención te

corresponden al menos las siguientes responsabil¡dades:

1. Velar por el correcto establecimiento y operación del Modelo.

2. Coord¡nar que las d¡st¡ntas áreas cumplan con las leyes y normas de prevención de los

delitos mencionados en el presente Manual.

3. Reportar su gestión semestralmente al Rector de la Universidad, sobre el estado del MPD y
asuntos de su competencia y gestión.

4. lnformar oportunamente a Secretaría General de la Universidad, sobre cualqu¡er situac¡ón
que deba tomar conoc¡miento y que pudiera t¡p¡ficarse como del¡to conforme a la ley
20.393, a f¡n de que esta última adopte las medidas del caso.

5. Promover el diseño y actualizaciones necesarias de las políticas, procedimientos, d¡rectr¡ces
y lineamientos, incluyendo el presente Manual, para la operación efectiva del MPD.

6. Incorporar al Modelo de Prevención de Delitos los cambios que sean necesarios cuando se

produzcan modificaciones leg¡slat¡vas o normativas que lo afecten.

7. Velar porque todos los miembros y colaboradores de la Un¡vers¡dad posean el conocim¡ento
y cumplimiento de los protocolos, polít¡cas, proced¡m¡entos, directrices y lineamientos
establec¡dos, como elementos de prevención de delitos en el actuar diario, así como las

obligaciones y sanciones que emanan del funcionamiento del Modelo. a
M(,nuot Modelo de Prcvenclón de Del¡tor - Ley No20.393
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Liderar investigac¡ones cuando exista una denuncia válida, o una situac¡ón sospechosa que
lo amerite, reuniendo todos los med¡os de prueba necesarios y eventualmente proponer a

la Secretaría General de la Universidad, el envío de los antecedentes al Minister¡o Públ¡co.

Resguardar la confidencialidad de las investigaciones y de todos los antecedentes que se

recooilen en el curso del análisis

10. Verificar el diseño e implementar los programas de capacitación dir¡g¡dos a los miembros
de la organización y a los colaboradores, sobre la ley 20.393, su impacto en la Universidad,
así como del funcionamiento del MPD.

11. ldentificar y analizar los riesgos de delitos y de otras conductas que sean éticamente
¡naceptables, promover la ¡mplementación de actividades de control para la prevenc¡ón y
mit¡gación de dichos riesgos y adecuada operac¡ón del MPD.

12. Mantener una lista actualizada de act¡v¡dades que puedan representar, por la forma en que

ellas se realizan o por las características propias de las mismas, un riesgo de comisión de los

del¡tos de Lavado de Act¡vos, Financiamiento al Terrorismo, Cohecho y Receptac¡ón. Esta

l¡sta en que se identifican dichas actividades, está conten¡da en la denominada "Matriz de
Riesgos de Delitos" que pasa a formar parte ¡ntegrante del Modelo.

13. Fomentar que los procesos y act¡v¡dades ¡nternas de la Universidad, cuenten con controles
efectivos de prevención de riesgos de delitos y mantener registros adecuados de ev¡dencia

del cumplimiento y ejecución de estos controles.

14. Mantener un registro confidencial que contendrá al menos la información de: a) todas
denuncias recibidas sean por conductos informales o a través del canal de denuncias, b)

Todas las investigaciones realizadas con sus respectivos antecedentes y resultados; c)

Reg¡stro de control de excepciones y transacciones inusuales; y, en caso de existir d)

Reg¡stro de los ¡ntercamb¡os de informac¡ón con el Minister¡o Públ¡co.

15. El EPD deberá monitorear la efectiv¡dad del MPD por med¡o de aud¡torías periódicas, las

que deberán ser incluidas y realizadas conforme al plan anual de auditoría.

15. El EPD es el receptor de cualquier denuncia presentada por la falta de cumpl¡miento del
MPD o comisión de un eventual acto ¡líc¡to, presentada por cualquiera de los d¡rectores, alta
adm¡nistrac¡ón, ejecutivos, trabajadores, dependientes, contrat¡stas y terceros relac¡onados

a la Un¡versidad. Sin embargo, las ¡nvest¡gaciones que se real¡cen pueden originarse tanto
por las denuncias rec¡b¡das como por iniciativa prop¡a en base a los resultados del
funcionam¡ento del propio modelo de Prevención de Del¡tos.

C. COMPONENTES DEt MODELO DE PREVENCIóN DE DELITOS

1. Denunc¡as e Invest¡qac¡ones
La Universidad, espera que en el desempeño de sus labores los funcionarios y colaboradores
externos actúen en todo momento ajustado al principio de la buena fe, lo que exige entre otros
aspectos, mantener constantemente una act¡tud colaborativa hacia la organización. Esto es,

consistente con los principios de conducta y valores establec¡dos en la Declarac¡ón de Principios,
Estatutos Generales y demás normativa ¡nstituc¡onal. Como parte de una herramienta para el
cumpl¡miento de lo señalado anter¡ormente, la Universidad ha diseñado e ¡mplementado una vía
de comunicación para que los miembros de la organización y sus colaboradores puedan

Monuot Modelo de Prcyencrón de Derrios - le,, N'20.393
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manifestar, comunicar o denunciar los reportes de irregularidades que ellos detecten en el
desemoeño de sus labores.

Del mismo modo, la organización espera que sus empleados y todos sus colaboradores tomen
medidas responsables para prevenir un ¡ncumplimiento del Modelo de Prevenc¡ón de Del¡tos, de
modo de buscar or¡entac¡ón y plantear situaciones a tiempo con el fin de evitar que se conviertan
en problemas. Para aquello, se debe considerar, y como principio general, que, frente a dudas o
sospechas respecto a una posible violac¡ón de leyes, de esta política u otras que posee la

Universidad, todo empleado o colaborador de la Universidad, podrá comunicar esta situac¡ón
mediante el canalformal que se implementó en este Modelo, para recibir este t¡po de reportes.

El Canal de Denunc¡as desarrollado, es una herramienta que permite a nuestros colaboradores,
proveedores, prestadores de serv¡c¡o, ejecutivos, d¡rectores y otras terceras partes interesadas,
comunicar directamente sus inquietudes respecto de cualquier circunstancia que crean necesar¡o
revisar, relacionada a una irregularidad o incumplimiento de las polít¡cas ¡nternas, conductas
irregulares, incluyendo el ¡ncumplim¡ento del Modelo de Prevención de Delitos o posible comisión
de cualqu¡er acto ilícito o conducta que transgreda obligaciones y normativa vigente en ¡as leyes
que regulan el func¡onam¡ento de la Univers¡dad, incluido lo estipulado en la ley 20.393 sobre
eventuales s¡tuac¡ones de lavado de activos, financ¡amiento de terrorismo, soborno a un
funcionario público y receptación.

2. Reglamento Interno de Orden, Hig¡ene v Sequridad

En cumplim¡ento del artículo 4'de la Ley 20.393, el Reglamento Interno de Orden, Higiene y
seguridad de la universidad, incorpora las obl¡gac¡ones, prohib¡ciones y sanciones internas en
relación a los del¡tos en general, por lo que se entienden ¡nclu¡dos los señalados en la lev 20.393.

Los procedimientos señalados en el Reglamento Interno son regulados en función de la normativa
relacionada a los derechos fundamentales de los trabajadores y forma parte del contrato de cada
uno de los trabajadores y prestadores de serv¡cio desde el momento de su ingreso a la Universidad
que corresponda.

3. Matr¡z de Riessos de Delitos

El Encargado de Prevención de Delitos es el responsable del proceso de identificac¡ón y evaluac¡ón
de los potenciales riesgos de comisión de delito a los que la universidad está expuesta. como
resultado de este proceso se ha desarrollado como un acápite especial dentro del modelo de
gestión de riesgos global, una Matriz de Riesgos de Delitos que debe ser revisada anualmente o
cuando se sucedan cambios relevantes en las condiciones del negocio o de la legislación vigente.

Para lleva r adelante esta act¡vidad la Universidad ha identificado, evaluado y entendido los riesgos
del lavado de activos y los hechos precedentes que dan origen a esta figura del¡ctiva (uso de
información privilegiada, tráfico de influencias, adulteración de información que se entrega al
mercado, etc.); el f¡nanciamiento del terrorismo; la receptación y también el cohecho a

func¡onario público nacional o extranjero.

Para esta etapa se han tomado como referencia los delitos contenidos en la ley 20.393 y que son
susceptibles de generar responsabilidad penal para la Universidad.

Monuol Moclelo de Prcvenclón de Deritos - t ey N.20.393
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4. Protocolos. Reglas, Directr¡ces, PolÍt¡cas v Procedimientos específicamente definidas para

apovar las ¡n¡c¡ativas ¡molementadas para mit¡Rar las vulnerabilidades ident¡ficadas en la
Matr¡z de Riespos de Delitos.

Todas las polít¡cas y proced¡mientos que establecen definiciones, regulaciones y controles para

las actividades de la Universidad están debidamente documentados, difundidos y al alcance de

todo el personal que pueda ser afectado por éstos y se ent¡ende que son parte integra I del modelo
preventivo de delitos.

5. Cláusulas Contractuales

En cumpl¡m¡ento alArtículo 4" de la ley 20.393, todos los contratos de trabajo de dotación propia

y con contratistas, proveedores o prestadores de servicios, deben contar con cláusulas,

obligaciones y proh¡biciones v¡nculadas a la mencionada ley 20.393.

Estas cláusulas se incluirán en un anexo a los contratos que se hubiesen suscrito con anterior¡dad

a la implementación del Modelo de Prevención de Delitos y serán incorporadas en los formatos

de contratos correspondientes que se suscriban con poster¡or¡dad a la implementación del

Modelo.

6. Plan de Caoac¡tación v Comunicac¡ón d¡rig¡do a todos los trabaiadores v colaboradores de

la Universidad v a la comunidad en general.

Los Planes de Capacitación de la Universidad contemplan que al menos una vez al año todos los

emoleados serán debidamente capac¡tados o informados acerca de los aspectos generales que

emanan del funcionam¡ento del Modelo Prevent¡vo de Del¡tos, de la ley 20.393, asÍcomo de otras

normat¡vas y ex¡gencias que forman parte ¡ntegrante del modelo preventivo. Esta capacitación,

dependiendo del estamento y de las particularidades, podrá ser presencial o virtual.

Cómo mínimo, los Planes de Capac¡tación considerarán lo siguiente:

r Definición de los delitos de cohecho, lavado de act¡vos, financiamiento del terrorismo y

receotación.

. Contenido del Manual de Prevención de Delitos y responsabilidades asociadas

. Herram¡entas y mecan¡smos ut¡l¡zados para la ejecución del Modelo y el Código de Etica.

o Señales de alertas a tener en consideración dependiendo del t¡po de negocio y operaciones

de que se trate.

. Ejemplos de s¡tuaciones de riesgo de com¡sión de estos delitos.

. Procedimiento de comunicación de operaciones inusuales o sospechosas.

. Funcionam¡ento del Canal de Denunc¡as y obligación de denunciar.

. Reglamentación ¡nterna y normativa.
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. Consecuenc¡as disciplinarias, así como
incumplimiento de la normativa interna
activos, financiam¡ento del terror¡smo,
U niversidad.

legales (civiles, penales, adm¡nistrativas) del
y externa, en mater¡a de delitos de lavado de
cohecho y otros que sean relevantes para la

d. PRINCIPATES ESTRATEGIAS DIRIGIDAS A MITIGAR POTENCIATES RIESGOS

Con el fin de m¡t¡gar una serie de riesgos asociados a los delitos de lavado de activos, financiamiento
de terrorismo, cohecho y receptación, se han definido estrategias que or¡entan el actuar de tooos
los colaboradores v sedes de la Univers¡dad.

Todas estas estrategias se encuentran a disposición de los funcionarios de la un¡versidad, v a
continuación se resumen las orincioales:

Estrateg¡a Antisoborno-Ant¡corrupc¡ón
Todos los funcionar¡os de la un¡vers¡dad, y todos aquellos que actúen en nombre o representac¡ón
de la universidad, t¡enen estrictamente prohibido ofrecer, pagar, solicitar o aceptar sobornos o
dádivas, incluidos el cohecho y los pagos a realizar con el objeto de fac¡litar, agilizar o acelerar
trámites adm¡n¡strativos. Incluye tratamiento de Inv¡taciones y Regalos.

Estrates¡a de Relac¡ón con Funcionar¡os públicos

Esta estrategia permite regular la manera en que se debe abordar y llevar adelante la relación con
funcionar¡os públicos, y espec¡almente con aquellos definidos como personas Expuestas
Polít¡camente, a fin de mitigar las vulnerabilidades evitando las situaciones que pudieran levantare
sospechas de eventuales actos de cohecho.

EsÍates¡a de Conoc¡m¡ento o Debida D¡lisencia
Esta estrategia de conocim¡ento o Debida Diligencia, describe los pr¡ncip¡os, controles y
procedimientos que permiten disminuir la probabilidad de que la relación con un tercero Dueda
implicar r¡esgos para la Universidad.

Contempla los controles y procesos de supervisión para saber quiénes son los nuevos y los antiguos
"colaboradores internos y externos" e incluye la ¡dent¡ficación detallada de sus antecedentes,
especificac¡ón de las actividades a que se ded¡can y toda información que permita tener clar¡dad de
que no se están entablando relaciones comerciales con personas naturales o jurídicas que pudiesen
estar involucradas en act¡vidades relacionadas con los delitos

Estrategia de Donacíones y Auspic¡os

En el caso de las donaciones en dinero, que adicionalmente tienen benef¡c¡os tributarios y por ende
requ¡eren un celo especial, es política de la Universidad, ajustarse estrictamente a la legislación y
normat¡va vigente emitida por las autoridades competentes. Todas las donaciones de este tipo que
superan las 0,70 UF son acordadas y sanc¡onadas por la un¡vers¡dad y mater¡al¡zadas por las
Un¡dades que en cada caso se ident¡fique.
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En el caso de las donaciones en especies, y de aquellas en dinero que sean inferiores a 0,70UF, la

Un¡vers¡dad ha desarrollado una política individual ajustada a su propia naturaleza y cultura
organizacional, la que en todo caso es de conocimiento del Encargado de Prevención de Delitos.

En lo que corresponde a los ausp¡c¡os, estos también son definidos por la Universidad como parte
de sus estrateg¡as comerciales, quedando respaldados tanto por la polÍt¡ca ¡nterna definida, como
por los procedimientos de autorización y control de los mismos.

Como parte de los procedimientos asociados, se mant¡ene un reg¡stro a d¡spos¡c¡ón permanente del
EPD con las evidencias físicas tanto de las donaciones en esoec¡e como de los aoortes realizados
para ausp¡c¡ar eventos, el cual debe incluir una identificación del receptor o beneficiario de dicha
donación o auspicio y el propósito del benef¡cio.

A todos los receptores de donaciones o auspicios se les practica la debida diligencia detallada en la
estrateg¡a respectiva.

Estratesia de Aportes a la Comunidad

Una de las actividades más importantes de la Universidad es realizar aportes al progreso de la
sociedad y, en especial, a sus grupos de ¡nterés. Así también privilegia, en su filosofía, aportar al

desarrollo de largo plazo de la comunidad, espec¡almente en lo relacionado a la ¡nvest¡gación, la

educación, la cultura, la innovación, la superación de la pobreza, act¡vidad deportiva y vida
saludable.

El presente documento establece la estrategia y una metodología para que el apoyo y los aportes
que la Universidad otorgue por medio de donaciones, auspicios, patroc¡n¡os y contr¡buciones ya sea

en dinero o especies, se realicen en su forma y fondo, de acuerdo con sus principios y valores, y sean

en beneficio directo de la comunidad.

Esta estrateg¡a forma parte integralde nuestro Modelo de Prevenc¡ón de Delitos implementado por

la Universidad, conforme a los lineam¡entos establecidos en la ley 20.393 y sus modificaciones sobre
Responsabil¡dad Penal de las Personas Jurídicas, y exige tener especial cuidado al real¡zar

donaciones, ausp¡c¡os o patroc¡n¡os, de tal modo de evitar que en estas acc¡ones puedan ex¡stir

aportes, invitaciones y/o regalos a func¡onarios públ¡cos, personas expuestas polít¡camente o
pertenecientes a empresas del Estado, tanto a nivel nacional como en el extranjero.

1. ESTRATEGIA DE APORTES A LA COMUNIDAD

La Un¡vers¡dad apoya ¡n¡ciat¡vas que se relacionan con temas sociales, culturales,
med¡oambientales, deport¡vos, artísticos, y de divulgación científica y tecnológica, desarrolladas por
personas jurídicas o instituciones que se encuentren formalmente const¡tu¡das y debidamente
autorizadas para recibir dichos aportes en virtud de la legislación vigente.

Para ello, la Universidad ha decidido establecer una estrateBia clara que sirva de referencia para
guiar las decisiones que se adopten respecto de los aportes que se considere conveniente y que

benefic¡en a la comunidad.

La estrategia de aportes aquí formalizada es de cumpl¡miento obligatorio para todos, es decir,
autoridades superiores, consejeros, directores, funcionarios académicos o adm¡nistrat¡vos, personal

temporal, asesores y colaboradores externos.
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En este sentido, la Universidad podrá efectuar los aportes bajo cualquiera de sus formas, siempre y
cuando ellos se ajusten estrictamente al ordenam¡ento jurídico vigente al momento de su

realización.

Los aportes otorgados deberán ser siempre contabilizados de acuerdo a las normas legales y
contables v¡gentes.

Será una permanente atención para la Un¡versidad que los aportes que se realicen sean con el
estricto objetivo de beneficiar a la comunidad. Al respecto, se debe evaluar cada s¡tuación para que

no pueda ser interpretada por terceros como una forma de influir en el desempeño de autor¡dades
o f¡scalizadores.

2. DEFINICIONES Y PRINCIPIOS

Para efectos de esta estrateg¡a se ent¡ende como aporte o donación, la erogación de activos
realizada por la Universidad a una institución o establecimiento de carácter social que lo requiera,
incluyendo a personas, organizaciones, corporaciones, fundaciones y cualquier persona jurídica.
Este puede ser realizado en dinero, en espec¡es o en forma de servicios.

Todos los aportes, atenciones y regalos que miembros de la Universidad puedan hacer con fines de
marketing ¡nstitucional o comercial, deben realizarse conforme la normativa instituc¡onal.

2.1. Tipos de Aporte.
i. Donaciones

Es el aporte monetar¡o o en especies que se realiza sin que exista o se comprometa entre las partes
una contraprestac¡ón a cambio.

En el caso de las donaciones en dinero, que adicionalmente tengan beneficios tributarios, es política
de la Universidad ajustarse estr¡ctamente a la legislación y normativa v¡gente em¡tida por las
autor¡dades competentes. Se debe considerar como un requisito fundamental para el caso de las
donaciones en dinero, que el receptor em¡ta el correspondiente certificado de donación al
momento de la entrega o depós¡to.

¡i. Auspic¡os
Es el aporte económico a un determinado proyecto o act¡v¡dad, que compromete a qu¡en recibe el
aporte, a incluir en la difusión y publicidad el nombre del auspiciador.

iii. Patrocinios

Consiste en la entrega que realiza la Universidad a un determinado proyecto o act¡vidad, que no
¡nvolucra el aporte de recursos. Es el apoyo con el nombre y su prestigio, lo cual se entiende agrega
valor al oatroc¡nado.

2.2. Areas preferentes para los Aportes
La Un¡vers¡dad en su apoyo al progreso de la sociedad, aportando al desarrollo de los grupos de
¡nterés cons¡derará donar fondos o especies, a los proyectos presentados preferentemente en las
siguientes áreas:

Jl
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Investigación y Desarrollo en el área de salud,

Aporte comun¡tario o Benef¡cenc¡a,

Deportes y vida saludable,

Medio Ambiente,

Invest¡gación científica y tecnológica.

E. PRINCIPALES POIíTICAS Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS MITIGADORES DE RIESGO
ASOCTADO A LEY 20.393.

La Universidad cuenta con una ser¡e de políticas y procedimientos internos que fortalecen el sistema
de prevención de delitos en distintas áreas de la organización, y dan cuenta de los deberes de
supervisión y dirección que se practican como modelo de organización y gestión. A continuación, se
mencionan algunas de estas políticas, no siendo una l¡sta exhaust¡va:

Política de Selección de Personal: Toda persona que ingresa a la Un¡vers¡dad, es sometida a un
proceso de selección y de inducción, adm¡nistrados por la Dirección de Gestión de personal. El
procedim¡ento aplicado se ajusta a la PolÍtica de Gestión de Personal establecida por el H. Consejo
Superior.

Política del Sistema de Gestión de la Calidad: Fomenta una cultura del mejoramiento continuo,
planificado, controlado y evaluado en el marco de su misión inst¡tuc¡onal.

Procedimientos de contrataciones de b¡enes y servicios: Proced¡miento que concentra la labor de
compra en la Unidad de Abastecimiento e Inventario de la Dirección de Finanzas que permitan
asegurar que las contratac¡ones y compras se ajusten a los requerimientos técn¡cos y económicos
y, que los proveedores u oferentes adscriban al Modelo de Prevención del Delito adoptado por ta

Un¡vers¡dad.

Proced¡m¡ento de interacción con Fiscalizadores: La Universidad cuenta con un ¡nstrumento que
regula la relación con funcionar¡os públicos pertenecientes a inst¡tuciones de fiscalización, cuyo
objetivo es transparentar las reun¡ones con dichos funcionarios

f. PROCEDIMIENTO Y CANAL DE DENUNCIAS

La Universidad ha desarrollado un procedimiento de Denunc¡as como complemenro,
reglamentación y parte ¡ntegrante del Modelo de Prevención de Delitos, establecido conforme a ra

ley 20.393, sobre la Responsabilidad Penal de las personas Jurídicas; así como para promover e
¡ncentivar una conducta ajustada a los principios y valores éticos declarados, dentro de ra

comunidad de trabajadores, proveedores, cl¡entes y colabores en general.

El proced¡m¡ento, incluido el alcance, objetivos y competencias, se encuentra disponible en la
respect¡va intranet de la Universidad, siendo un resumen del mismo el sisuiente:
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Cualqu¡er persona (autor¡dad super¡or, consejero, directores, funcionar¡o académico y
administrat¡vo, proveedor, contratista, o tercero) podrá realizar una denuncia sobre los delitos,
de los que tenga conocimiento, a través de los siguientes Canales de Denuncia:

a) Las casillas de correo electrónlco: epd@ucsc.cl

b) Por correo certif¡cado dirigido a Encargado de Prevenclón del Delito UCSC, Alonso de
Ribera 2850, Edificio Monseñor Ezzati piso 6, Concepción

c) A través de entrevistas personales que sean previamente solicitadas al EPD UCSC.

La denuncia ouede realizarse en forma nominat¡va o anónima. En el caso de una denuncia
nominativa, el denunciante debe señalar su nombre completo, número de cédula de identidad,
dom¡c¡l¡o, número de teléfono y correo electrónico. En el caso de una denuncia anón¡ma, el

denunciante debe señalar o acompañar los antecedentes en los que basa su denunc¡a, o de lo
contrario ésta no será considerada.

Las denuncias contendrán, preferentemente, los siguientes antecedentes:

a) Tipo de infracción denunciada; descripción de los hechos; lugar y fechas referenciales;

nombre o cargo de los ¡nvolucrados.

b) La narración de las circunstancias en que se desarrollaron los hechos denunciados deberá

contener la mayor cantidad de detalles que sea posible.

c) Forma en que tomó conocim¡ento de los hechos denunciados.

d) La ¡nd¡vidual¡zac¡ón de quienes lo hubieren cometido, con indicación de nombre, apell¡do,

cargo y área, o de los datos que perm¡tan su individualización.

e) La individ ualización de las personas que hub¡eren presenciado los hechos denunciados o
que tuvieren antecedentes sobre los mismos, si éstos fueren conocidos por el denunciante.

f) Toda otra ¡nformación que pueda ser útil en la evaluación, ¡nvestigación y resolución final
de los hechos denunciados.

g) Los antecedentes, documentos y cualquier otro medio en los que se funda la denuncia, los
que deben adjuntarse a ella.

Todo lo anterior ha de ser planteado de buena fe.

Las denuncias rec¡b¡das por los canales antes señalados deben ser registradas por el Encargado

de Prevención de Del¡tos, qu¡en debe mantener la confidenc¡alidad de dicho registro.

Una vez recib¡da la denuncia por uno de los canales antes señalados, el Encargado de Prevención

de Delitos debe realizar un análisis oportuno y conf¡denc¡al de los hechos denunciados, a fin de

determinar la materia de la denunc¡a y adoptar, según el caso, las med¡das que corresponda.

Las ¡nvestigaciones de los eventuales del¡tos estarán a cargo del Encargado de Prevención de

Delitos, a menos que la denunc¡a ¡nvolucre a este último, d¡recta o ¡nd¡rectamente, circunstancia

2.

5.
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7.

8.

que deberá ser ¡nformada a Secretaría General de la Universidad, para que des¡gne a otra
persona a cargo de la ¡nvestigación.

El Encargado de Prevención de Del¡tos deberá investigar la denuncia de manera confidenc¡al,
manten¡endo en reserva tanto los hechos denunciados, como la ¡dentidad del denunciante y del
denunciado, permitiéndose solo la divulgación de aquellos datos necesarios para llevar a cabo
las acciones que la investigación requiera.

Durante la invest¡gación, el Encargado de Prevención de Del¡tos deberá respetar la presunc¡ón
de inocencia de la persona denunciada.

El Encargado de Prevención de Del¡tos podrá realizar la investigación con apoyo de un
funcionar¡o académico o administrativo de la Un¡versidad. En caso necesar¡o, podrá contratar
los serv¡c¡os de auditores externos, peritos o personas especializadas externas, para apoyar la
investigación y el análisis de las materias que lo requieran.

Con el fin de dar mayor credibil¡dad y confiab¡lidad a los Canales de Denuncias, el Encargado de
Prevenc¡ón de Del¡tos comunicará al denunciante, las acciones tomadas al momento de la
recepc¡ón de la denuncia y al finalizar la ¡nvestigación, en forma breve y en términos generales,
siempre que el denunciante haya señalado un correo electrónico válido de contacto.

Además, cuando las c¡rcunstancias así lo amer¡ten, se podrá instruir la difusión interna del
resultado de la investigación y de las med¡das adoptadas, para que sean conocidas por todos los
estamentos de la Universidad, manteniendo siempre la confid encia lida d del denunc¡ante.

Este proced¡miento deberá ser controlado permanentemente y revisado al menos una vez al
año, a partir de su entrada en vigencia, por el Encargado de prevención de Del¡tos, proponiendo
los cambios que sean necesarios tanto en la forma como en el fonoo.

9.

10.
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